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Número 73 IMîércoles 15 de Junio de 1853.

Gobierno de la provincia de Logroño.

£n la Gaceta de 4 del actual xe'^^insertan lat ditposicioitef ti- 
guientes.

MlMSTERlü »B HAGIEXDA. -

Ilmo. Sr.: La Reina { Q. D. G. ) se ha enterado (le las me
didas dictadas por el Gobernador de la provincia de Huesca pa • 
ra impedir el tráfico fraudulento de los ganados exlrangeros 
que, à la sombra de los del país, se hace impunemente por 
aquella frontera. Se ha enterado asimismo el (‘xpedicntc gene
ral instruido en esa Dirección, según se previno en la regla 
3.® de la Real orden de 22 de Julio de i851, con objeto de 
proponer -las niedidas convenientes al mismo fin en todas las 
provincias fronterizas á Francia y Portugal, donde, al tiempo 
de regresar nuestros ganados de los pastos colindantes, se con
funden con ellos los procedentes de dichas naciones, salvando 
Bueslras Aduanas sin el paga de los derechos de Arancel, con 
grave perjuicio de los ganaderos españoles y gran menoscabo 
de la renta de Aduanas. En vista de lodo S M., conforme cou 
el parecer de esa Dirección, se ha dignado mandar que en las 
indicadas provincias fronterizas á Francia y Portugal seobser- 
venf las disposiciones siguientes:

I .» Los respectivos Gobernadores dispondrán se fije una 
zona especial*á distancia de 1res leguas de la línea divisoria 
del territorio español.

2 .* Dispondrán asimismo se forme un padrón general de 
los ganados d(‘ todas clases estantes en las mencionadas pro
vincias v al efecto todo ganadero presentará en las Aduanas de 
la frontera un padrón duplicado y arreglado al modelo adjun-

en el que conste la conformidad del Alcalde del pueblo.

. ?•,’, P 'le la Aduana coniprnbaiá la exacli- 
tud del duplicado, y con su correspondiente nuumracion lo en- 
tegara al interesado para quo vaya anotando en él las altas v 
■oajas con relación á la procedencia y venta.

4' Cada 1res mescí, présentaiáíi lOo g uiaderos al Alcalde 
del pueblo, para .¡ue este la remita á la Administración donde 
dehe conservarse el padrón general,, nota de las variaciones de 
alta y baja (pie haya tenido, con citación de las procedencias 
y causas.

5 .» Las Administraciones de las Aduanas fronterizas ten
drán un libro de empadronamiento de ganailos, foliado y ru
bricado por losL'Ces de provincia,.en que copiarán los padro
nes que les facilitaran los ganaderos, llevando á cada uno el 
alta y baja con referencia á los documentos que se les presenten.

C." Las mismas Administraciones comprobarán •cuando lo 
crean conveniimle los empadronamientos con b s g-nados exis
tentes, é impondrán el comiso por las diferencias de mas ó de 
menos, toda vez que el ganadero e.<tá ol ligado á sentar erí su 
padrón las altas y bajasen el mismo dia (jue ton"in rfeclo,

7 .’ No podrán pastar ni transitar por la zona especial de 
fas tres leguas de distancia á la frontera que establece la pre
vención -1 .* los guiados que no lleven un documento expedido 
por el Alcalde del pueblo mas inmediato á aquella, bajo su res
ponsabilidad, en que-eexprese el núme;o decal czas, su edad 
y demas circunstancias, el Resguardo encargado ih' la vi-rjlan- 
cia en dicha demarcación procederá á la confrontación de'’estos 
documentos con el gana lo que encuentre en su •tránsito; ex
ceptuándose de estas formalidades á las vunlas y gamidos co
nocidamente destinados al servicio y trabajos de la agricultura 
siempre que se hallen dentro de la zona de su resueetivo dis
trito.

8 .* Todo ganadero que desee pasar la frontera con su ga
nado para pastar, deberá presentar al Alcalde de su distrito 
una factura en que consten las cabezas (¡ue conduce al pasto, 
con expresión de sus edades, pelo, hierro y demas señales para 
que en ella ponga el Alcalde que le consta’ perlenecerle y quo 
se-dirigen via recta á la Aduana de salida,designando la que sea.

SGCB2021



9. ' FJ conductor del ganado llevará este-documento que 
manifestará al Resguardo cuando se le exija en el Ircánsilo, 
presentando el ganado para su comprobación endii -Aduana 
con otra copia simple de la ía» tura.

íO. El Administrador de la Aduana, despues de hecha la 
confrontación del ginadocon la Le u a, la numerará, y al pié 
déla duplicada pondrá el permiso para la salida por el punto 
desrgaado, fijando el tiempo du:ante elj'ual deba ser inLodu- 
cido, expresando <1 i.ombiedelcarabineioquelo hayadeacom- 
panar'Jiasta la’misina frontera, y/d di« de la sabida.

dd. Inmediatamente copiará la factura en libro copiador 
que al efecto tendrá foliado, y rubricado por los Jefes de lupro- 
vincia’i y en'el cual habrá una casilla para cancelar las fac
turas cuando el ganado reg ese.

12. El Administrador de la Aduana fijará en la frontera 
el punto mas aprópósilo para la entrada y salida de los gana
dos, prohibiéndose el que se haga por otro; en el concep.o de 
que incurrirá en comiso el que lo verifique, aun cuando vaya 
acompañado de la faCiUra de salida.

13. Para el regreso de los g-.nados de su pasto en el ex- 
trang'ú’o darán aviso al Administrado, de la Aduana por don
de salieron con dos'días de anticipación, no peruiiíiénd >se por 
el Resguardo du.ante dios el Iránsilo de nuestros guiados por 

' Jas inmediaciones al punto de entrada.'A su lígula, serán 
comprobados con la factura de salida pord Re.sgua do y acom
pañados á la Administración, donde hará el cot -jo, cance

llando el asiento en libro, y autorizando en la factura duplica- 
alíi tránsito por Ja zona especial ref nida en la prevención 1 
con dilección á su casa. *

14. Los g »radoros extrangeros que pretendan aprovechar 
nuestros pastos avisarán con dos dias de anlicip.icion ála Adua
na mas inmediata, remitiendo una factura en que conste el nú- 
mero de cabezas, edad, peh, alzada, ■ hierro y demas señas, 
verificando su introducción por el punto-estaidecid ', y presen
tando en él al Resguardo una fa' lúiá duplicada, enteramente 
conforme con la que ya debe existir en la Administración. La 
circunstancia de edad solo se exigirá resp 'íio al ganado caba- 
Rir, mular y asn. I.

lo. Los carabineros acompañaián el ganado á la Admi- 
pistr-acion'donde despues de confrontar las^d-’s facturas se cote
jará el ganado, y previo el afianzamiento de derechos se «habi
litará una de las f icturas, que se entn’g.irá al conductor, fi
jando el tiempo de su duración; y.Pservirá de resguardo hasta 
cumplir el plazo, copiando acto cnnlinuo la que se qu^'da en Ja 
Administración en el libro il stinado ?J efecto

16.. Si en el tiempo prefijado no se ex tragase el'ganado,se 
exigirán los derechos, y lo mismo por las cabezas que falten 
á su exlracc on, á no ser que se justifique haber sufrido mor- 
tandülLpar-la epizootia ú otra enfermedad, en cuyo caso ^e 
instruirá expediente ante el G'b 'rnado.^, oyendo á los Alcaldes 
del disli i o, el cual s?-so«.^-erá á laaprobacion de la Dirección.

J7. Los ganados del valle de Andorra para su introduc
ción en los pastos, se considerarán sUg'tos á las formalidades 
establecidas para los ganados exirang'ros.

18. -Los ganados extrang'ros que se introduzcan con el 
pago de derechos no podrán disfrutar de los pastos en el ex- 
Irangero, y los a dministradores los excluirán si al efecto se-in
cluyen en la faetura.

♦ 9 -Queda prohibida á toda Administración que no sea 
de Aduanas ni esté situada ea la misma frontera, dar pises en 
la zona á'g inados p.ira apastar.

20. Gos ganados procedentes de lo interior del reino que 
dirijau á los pastos de la zona, ó à los mercados que se cele

bren en Ja misiua, deberán ir provistos de Un certificado que 
exp 'dira la Adminiskacion mas inmediata al punto por donde 
debo» entrar, en el cual se especificará el número de cabezas, 
su clase y scAas.

2
2-1. Los viajeres en carruajes y caballerias propias, des

pues de afianzar los derechos que devenguen, si tratan de re- 
giesar con los mismos, recibirán di' la Administración una pa
peleta impresa y numerada en que consten las circunstancias y 
señales d.' I'S v>h:culosqm' hitioducen, -fijando en Ja misma el 
tiempo d:-sil duración, con arreglo á Jas órdenes vigentes, pa- 
Si;di) eJ cual sin haboise ve ifirado Ja exlraccioii, se exigirán 
los derechos de Arancel por medio-de hojas de adeudo con ci
tar ion del número de, lap.ipeieia.

22. Dichas papeietas .se copiai án en un libro foliado y 
rubJeado por los Jdes de ¡a provincia antes de Ja salida déla 
AduuUa del g (liado, carruag-» ó cabalJerias, y se-canceJarán en 
su día en una casilla que al efecto tendrá el libro, eu (d con* 
copio de qu-'todas estas cancelaciones se han de rdfedr á la 
piesentacion de las p<;p 'lelas respaldadas de salida ó regreso 
pu el aventajado on -arg.ido, ó a Jas hojas de adeudo.

De Reai ó iJ^n Jo d go a V. I. para su intelig'uoia y fine»
D«os guaide á V 1. muchos años. Madrid 14 

de Mayo de i de Castro “^Sr. Director gene
ra J de Aduanas y AranceJes.

IJmo. Sr ; He dado cuanta á Ja ííeba nuestra Si'ñora del 
expediente instruido en esa Dirección á consecuencia de una 
exposición de la Diputación peí manente de la Grandeza y de 
Otros varios interesados, solicitando se prorogue el término con
cedido en la Real orden de. 23 de Octubre del año próximopa- 
sado para presentar los títulos y documentos justificativos de 
su derecho á ser indemnizados, en la forma que se determine,
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cm del público, y especial conoeimiento de guienes corresponda 
Logroño i O de Junio de 1853 .^P. S. Permin de Arenzanu. 
Ifi£erlese,=^E. G, I. José Jorge Sacnz.

D. Sanliago Moreno Secretario honoraiíode S. M y Juez 
de polímera instancia deesla Ciudad deCalahortíi y su pailido.

I‘or el presente cito, llamo y emplazo por primer pre<r«n 
y edicto <0 Angel Turres, Julián Uudugiiez, (a) el Tuerto, 
Gregorio Marin, y Julian Godriguez Maleo, xecinosde Al- 
cauadre, contra (juienes estoy procediendo c; iminalni^^ute, 
como presuntos reos de la cansa sobre mnerle viólenla á 
Antonio Gil Hornero, ptua (¡ne donim de nue\ediasse pie- 
senlen.Hile este Juzgado y carecí de este paiíidoa lomar 
defensa de lo «|ne contra ellos resulta en dbdia cansa, en 
cuyo caso se les administrará j’i-ticia; \ un bacic'iidido pro- 
seguiré en ella con arreglo á derecho y íe.s parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Calahorra á diez de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ti es.’^Santiago idoreno.=»I*or 
mandado de su Señoría, Julian Gonzalez.

D. Meólas Miranda Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente cito y Ñamo ¡i PanUleoií Odíale tendero 
ambulante y tecinodo I resino, para iiiu' á la mayor iudre- 
dad se pro.*enle en e.ste Juzgado y C.-ciibania d.d que le- 
frenda, á recogerla cantidad de veinte y sei.s rcale.s «¡ue ¡e 
coirespomlen por 1a indemtiizacn u de los peines <{ne iiurló 
Dominica Merino vecina de Ilerramellm i. el dia diez y 
nueve de Febrero de mil ochocientos cincuenta v dos.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á diez de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y l:es.=-Nicolas Miranda.«=Por 
su mandado, Justo Sla. Mana.

LOTERIAS ÜACIOOLES,

La Dirección general ha dispuesto qued Sorteo que se hade 
celebrar el día 25 de Junio próximo, sea bajo eí fondo de 
T4L000 pesos fuertes, valor de 30.000 billetes á Noventa y 
seis reales cada uno, de cuyo capital s<‘ disti¡huirán en 808 
premios y 8 aproximaciones 108.000pesosfueites,en la for
ma siguiente:

PREMIOS. >ES0S FIERTES.

1.
1.

de. . ....................... ...... .
de. . . . ...

. 50.000.

. 10.000.
1. de. 4.000.
1. tk___ 2s000.
4. de. . 1.000. -• 4.000,

47. de. . 500. . 8.500.
25. de. . 400. • • • À i 10.000.
30. de. 200. 5 • « 4 6.000.
50, (fe. 100. .4 5.000.

678. de. . 40. « • • -i . 27 J 20.

808.

2 Aproximaciones de 340 ps. cada una para el 
número anterior y posterior al premio de 30000

2 Idennle 170 para idem al dp 10.000. , 340
2 Idem (le 1 00 para idem aide î-.OOO. 200
2 Idem de 80 para idem al de 2.000. . ICO

108.000
Si el número 1 obluviere alguno do los cairo promios ma-

?á p,7, aquel ’ ' la paste,'or se-

Los 30.000 billetes estarán subdi\ididos en ppHva- ' / 
cada uno, y se dfspad«,rá), en las Aihnii.isirecLiVs^de 

Leí >. ms .Racimudos. “
al 6.a sigoipci,. de TOl.za.»o.íIs"riros,. daiíin a! núWico 

lH.aMmp;-,.Á;.,dek« „u„,o:«a que haya» rn,:« „n¡ iX , 
<> aproï.man»», yparel ««.yp-w-ln, miamos bihei^os «..’Xah 
peioiiop-ornii guii otro cocumei.io, sp sath-f-u-'-n Id - ° * 
en las,uismas A,Innnis!,aciones ,ío«do .se havan

jiayoue louJ.^Matianod Zea. *•

d I /»r idnrio de h, dor,me„t„s de inleres 
ha,Irnos taire las txrtesso ranlesje/aúotlc ISSI.

^umcro oir troco,lele .U Ponlelevedra. hi focha V 
de Agosto de JSdO, s.u iinna . dirigida a D. .loan Onoiio 
en S-fH.igo, conleinen.lo i,ce,.,i¡a aj,...l.,l» del did,J 
A"rt"’ ‘‘I sobre „1, real r c ,nrs 

bum. o22. Jbócedenle de G.idjz .su fcfb-i -4 ■ p ’ 
de 1851, Ien 1 i 1 ido por Ji¡au G11 ai(a a D. J0<e I'æ ''' 
cms, en itomla ó Sevib'a, cunieuimido varias ,,r 
sobre declaración líelos Sees. Martinez í-m-ul , 
marcyidocri el mOub 4 rs. y un maravedf ’ “ 

nmj- nes

U 22 de Marzo do 1851, remitida ¡.or Toiibio Mi»ni«l à J) r.,, 
baiLchez, en Gabiote, onteni. udo -una carte de j ag./,|« 
nes nacionales por valor de 5505 ,-3 y su nm» T eiiel sobre un 'ral y 26 mrs marcado

Á’Úm. 521 pK cedeiiie de Santa Cru/de TpoA. tr.

«e uirctidsul) Polipe Abaiez. fl, |i,„„h| in, cor, 
lenif ndo ona ol,ligación por df,.,l„ ,1« 77 pesos fue,1,.7 „ 
polîe marcado en el stdue 2:8 rs. '
I Je Cuenca, su fecha 21 de Oct u
S2hKi.=±!:ií£:rt"-‘¡-...... 

.........:eS£:î';ï-;— 

«ado en eJ sobre 2 rs. y 12 nus, 
» ?^’*1‘.......................................Cuenca, mi fecha 17 deOe’u-

P ‘ Hmtula por cl Administrador de Directus

«e p<igo de la Icdo.eno por valor de J98 ». 
marcado en el sobre un real y 2G mis. ’ ' ®
1 •’'■“'-■“'leiileil» Ciiuncn si,fci'lm 12 ,lf I)¡,.ipni 
rôfl-vu?’ ’ Avnnia,,,ionio dh 
n5 de vàl^'deSn 1'“«“ «.«eiJ^

Núm. 528. Procedente de Cuenca su fpph-, f ° i o 
185». r.mhia. por cTS’.nTo.'C

UtádeT-d r 1 come,.¡endo I,, |iee,%i«'

''«I Brasil, so fecha 2C de
" , tX T .Sa -r""?" en.Sania

680
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Num. 530. Procedente de Cuenca, su fecha 27 de Di
ciembre deJSSi, remitida por el Administrador de Directas 
á D. Joaquin Soriano, en Castillo Garcinnñez, conteniendo 
un expediente jnsliticalivn de la fídia de ízales en un alfolí, y 
su porte marcado en el sobre 2 rs. y 32 mrs

Núm. 331. Procedcnle de Onrnbia, su fecha 3 de Abiil 
líe 1851,^ remitida por Ensebio Navalon a D. Francisco 
Echevarria,en Cauamares, conteniendo iin testamento, v su 
porte marcado en el sobre un real y 2G mrs.

iNúm. 332 Procedente ile Sohtliueld, en Inglaterra, su 
fecha 28 de Abril de 1851. remitida pur Jlid Juux á D. Die
go Biabo Flores, en Villaricos, conteniendo un protesto de 
una letra de32J libras esterlinas, y mi porte marcado en el 
sobie 15 rs.

Núm. 333. Procedente de Santo Domingo de la Calzada, 
su fecha 18 de Diciembre de 1850, remitida por Valeria 
Córrala p. Julián Ghavarri, en Carlajena. remitiendo una 
Ulra.de 30 rs., y su porte marcado mi el .<ohre f aneo.

Num. o,)4. Piiic.edcnte de Tanl.i, sn fecha 4 de Diciem- 
hie de 1850, reinilbla por Fránci-c» Serrano a D Antonio 
Alba, en Sevilla, conteniende dos licencias absolutas de 
Antonie Alba, y su pm te niarciohum el sidire 2 ' s, v 12 mrs.

Num. 33o Procedente de Santonici a. su fecha Novimn- 
bre de 1850, rendí ida por Luciano Gonzalez á D. José 
Gonzalez, en T.dedo conteniendo la licencia absoluta del 
soldad»José Gonzalez, y su porte marc.ido en el sobre un 
real y 26 mis

Núm. 336. Procedente de Madrid, su fecha 16 de Junio 
tls 1851, remetida por el Secretario de la Orden de Cáríos 
JIl a D Bartolomé Calvo, en Aguilas, conteniendo un tras- 
lado de la gracia de Cruz de Carlos lil a fu or do dicho Cal
vo, y s'i porte nía cado en el .sobre un real y 26 mrs.

Num. 337. Procedente ih Almeii.i, .su fecha 8 de Diciem
bre do 1 830, remitida por Banion Gonzalez a D Fernando 
Guillamas, en Madrid, conteniendo varios recibos de contri
buciones, V .su porte nuKcadoen el sidoe un real v 26 inr.s

Núm. 338. Procedente de Granada, su lecha 17 de Ju
nio de 1849, remitida por el Coinamlante gemn-.d al Co
mandante militar de IznaHoz, cont-eniendo el (.eriiücadode 
libertad del quinlo José ferez, y su porte inaicadoen el 
sobre 2 rs. v 12 mrs.

Núm. 339. Procedente de lu Corufia, su fecha 14 de Ma
yo de '18«)í, remitida por Josefa Cernadas a Doña ihdores 
Solo, en Santa Olalla, -conteniendo la declaración de uu 
debito de 8o2 rs., y su porte marcado en el subr<j un real 
y 6 mrs.

Núm. olO Procedcnle de Aranjuez, su ¡fecha 27 de 
Marzo de 1851. remi'ida por-el CmuaiMlante de la Beina 
al Alcable de Giiiestra, en León, ■coiiteiiiendu la licencia 
itbsolula del soldado Saiusliano Aharez, y su porte marca
do en el sobre un real y 26 mrs.

Num. 341. Procodenie de Segovia, su Jlcclia 10 de Aludí 
de 1851, remitida por José Gnlierrezal Sr. Jefe del bata
llón de la Reserva,.en Madrid, -conteniendo la licencia abse- 
íuta del sargfMito Juan Pablo Castellanos, y su porte mar
cado en el .sobre un real v 26 mrs,

Procetlenle de Math id, su fecha 22 de Enero de 
4851, remitida porJuan Manuel Oromi al Sr. Adminislra- 
ilor (le Indirecta';, en Badajoz conteniendo cuatro cartas de 
pago por iiauza.s deeon.snmos por valor de 8000 rs. , ysu 
porte marcado en íd.sidne2 i '^.y 12 mrs,

Ni:m. 3 í5. Procedente d'i Madi id, su fecha 18 de No* 
viembre (le 1850, remitida por el Cmonel ilc Lusitania al 
Alcalde Con.slilucional de Foidomar.en Burgos, conleuien- 
4J0 «na ccrtilicacion para (¡ue el soldado Gabriel Nielo 

pueda ti?ar medalla de Pió IX, y su porte mat'cado en el 
sobre 2 rs. 12 mrs.

Núm. 544. Procedente de Madrid, su fecha 18 de No- 
viembieíiC I80O, remitida por el Coronel de Lusitania al 
Alc-dileconsliiucionul de Navas de Ilaro, conteniendo una 
cei I¡licaClon a fuxor del soldado Victoriano Herraiiz, pan 
(|UG pueda usar me da II íi de Pió IX, y su porte marcado en 
el sobre 2 rs. y 32 mis.

Núm. o45. Procedente de Almadén, su fecha 27 de 
Diciembre de 1850, icmilida por el Superintendente de 
minas al Sr. Contador central, en Madi id, conteniendo una 
carta de pago de azogues por valor de 25,157 rs., y su 
porte marcado en el .sobre un real y 26 mrs.

Núm. 555, Procedente de Madrid, su fecha 12 de Fe
brero de 1851C remitida por Maria Garcia á D. Antonio 
Sánchez, en Granada, conteniendo una libranza de 70 lí., 
y su porte marcado en el sobre un real y 6 mrs.

N,úm 556. Procedente de Madrid, su fecha 20 de Fo- 
brerode 1851, remitida porJosé Sánchez á D.“Pal.ieie 
Vargas, en Villanueva de los Ojos, conteniendo un pujaré 
do oOOO rs. liriTiado por I). Jo.nquin Espinosa, y otros do- 
cnuKuitos, y su porte mai cado en el sobre uu real y 26 
niaravcdi-;.

Núm. 557. Procedente de tarlajena, su fecha 23 de Jii- 
n¡o (le 1819, remitida por Dolores a D. Francisco Ejea, en 
U Corulla, conteniendo una Bea!cédula de la cruz de San 
Hermenegildo de D. Francisco Ejea, y su porte 2 rs, 32 
mural edis.

Núm. 353. Procedcnle de Madrid, sujfeaha 8 'delEne- 
ro de '1851, remetida por José Gomez al Sr. Comanúanla 
de aima.s de Metiasuhas, en Toledo, conleniendo la licencia 
ah adula (le Lope Guzman, y su j»o; le marcado en el sobre 
un real 26 mrs.

Num. 3û9. Procedente de Cádiz, su fecha 6 de Setiem
bre (Je 1851, remitida por Matia.s León al S'-. D. Luis Ma
riti Senano, ('ll Baicelona, conteniendo una Real cédula 
(le la cruz d(í San bernamio á favor de dicho Serrino, y su 
porte mateado en el ^obre. 2 rs. 12 mrs.

Nu»n. 56 ). Procedente de Madrid, su fecha 16 de Abril 
de 1851, remi'ida por Fianci.<co de lu Iglesia á D. Fran
cisco de Paula Nuñez, sin pueblo, conteniendo la ¡nscrip- 
emn provi.Monal de una acción del canal de'Hercules da 
205(.> rs. , y su porte marcado en el sobre un real y 6 mi- 
ravedis.

Núm, 2-33 Procedente depladrid, su fecha 10 de Ju
nio de 1849, remitida por Fray Antonio Orje á D. Pedro 
Gonzalez, en Granada, conteniendo uu recibo por dupliea- 
Jo d(! una letra de 60,000 r.s., de Guadalajara de ludias, 
y su porte marcado en el sobro 2 r.s. 32 mrs’

Núm 364. Procedente de Vitoria, su fecha 29 de Oclu- 
íue de l8i)0, remitida por el Comaudanle del Principe al 
Sr. Alcalde (le Folgosoen León, conleniendo dos letras 
por valor de 66 rs., y sujporle marcado cu el sobre un 
real 6 mrs,

Núm. 365. Procedente de Sania Cruz de Mudóla,*511 fe
cha 24 de Noviembre de 1851, rcmilida por Vicenta Cor
lazar á D. Julian Perez en Ornillo, Arenas de San Pedro, 
conteniendo uiia letra por valor de 20 rs, , y su poito 
marcado en el sobre un real 6 mrs,

^oHfÍHuará.)

LOGROÑO:
Iiup y Ltí. de Arbizu Hermanos,
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(lo los oficios y derechos supriGJíTos, y que se les permila pre- 
senfar, en lugar de los títulos originales, lestimonios de los mis
mos en relación suficienle al objeto indicado, Y S. 51. , con
formándose con lo propuesto en el razonado di ‘íáinen que so
bre el particular ha emitido esa Dirección, se lia dignado am
pliar por lodo lo que resta del presente año-en el plazo señalado 
en el art. 1 .’de la citada Real orden para presentar ante los Go
bernadores de provincia,las reclamaciones documentadas de que 
trata la indicada disposición, declarando este nuevo ‘plazo defi
nitivo é improrogable, y acordando además:

1 Que los interesados puedan presentar, en lugar de los 
títulos ó documentos originales, lestimonios en relación de los 
mismos, sacados con citación de les respectivos Promotores fis
cales deJHacienda, sin qui' por ello se entienda prejuzgada la 
forma en que definitivamente deba acreditarse la legitimidad de 
estos créditos.

2 ® Que por esa dirección gi neral se comuniquen á dichos 
funcionarios las inslrucciones oportunas para que cuiden de (pie 
los testimonios, cuando adopten los iníeii sados este medio de 
justificación, se extiendan con la formalidad del ida, sin omitir 
en ellos nada de loque pueda servir, así para fundar la recla
mación que se inlente, corno para jus ificar cualquier vicio 
que pueda afectarla.

Y 3.0 Que los Gobernadores de provincia dirijan á esa Di
rección general el 1de Enero de i 85 i todas las rrcl. inacio
nes que, habiendo sido presentadas dentro del plazo prefijado, 
no se hayan remitido hasta entonces; ó den parle de i.o existir 
ya ninguna en su p-der.

De Real orden lo digo á V. Ï. para su conocimiento y efa tos 
consiguientes.'.Dios'guarde á V. Î. muchos años. Madrid 18 de 
Mayo de \8'ô3.=Bermudez de Ca¿lro.=^Sr. Director general de 
lo Gonleneioso.

Excbío. Sr.; Instruido en este Minislerio el^expcdiente pro
movido por Y. E. en 18 de Enero último sobre la duda suscita
da por el Coftíandanledecair.bineiosde Navarra de si incurren 
ó no en la pena del comiso las caballerías aprehendidas czm gé
neros de lícito comercio, la Reina, de conformidad con lo e^- 
pueslo por la Dirección general de Aduanas y Aranceles y la 
Junta de Directores, se ha dignado mandar manifieste á Y. E. 
que, con arreglo al Real decreto de 20 de Junio del año ante
rior, única legislación vigente en los delitos de contrabando y 
defraudación, no corresponde el comiso de la.s caballeiías apre
hendidas con mercancías de lícito comercio decomisadas por 
defraudación de derechos, y que solamente procedeen el caso de 
que aquellas sean prohibidas, que es lo que conslituye el delito 
de contrabando.

De Real orden lo digo à Y. E. para su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Mayo de ] 8'68. =^Rermudez de Casfro.-^Sv. Inspector general 
de carabineros.

limo. Sr.: Yislo el expediente instruido en este Ministerio à 
consecuencia de instancia de D. Juan Villaregut, Presidente de 
líi Junta de fábricas de Cataluña, en la que pide la derogación 
de las Reales órdenes de 10 de Febrero del año último, por la 
cual se permite la introduction de los tejidos exlrangems que 
con mezcla de algodón y prohibidos á comercio se declaren co
mo lícitos, mediante el pago de dobles derechos de los señala
dos ásus similares, y de 17 de Agosto y 15 de Setiembre del 
mismo año, por las que se establece la libre circulación interior 
y declara la introducción di' las cintas de algodón con ciertos 
derechos; S. M. la Reina (Q. D. G ), de conformidad con el 
parecer de la Junta de Aranceles y el deesa Direcciangoneral, 
y considerando;

I . Que la Real rnden de 15 de Soliembre de 1832., que 
señalo los derechos quo debían pagar las cintas ih' alœ-îdon ex- 
tiangoras, lue expedida despues de liaber eddo cl parecer de csa 
Dirección yol de la espresrda Junia:

Qae poi Boal 0;d('n de 30 d(' Noviembre so desestimó 
la pelicicn dii igida a S rJ. por los fabricantes (lo dicho artí
culo en el reino, pidiendo la derogación de la citada de 15 de 
S tiemble, habiéndose oido también el parecer de la ¡unta ye 
de osa Dirección: - I

3 . Que a p ;ap th'estar resuelto por dos veces este asun
to, y ha be i se vuelto á formar nuevo expediente con motivo de 
la exp sicion d- i Sr, 5 illarcgul, en la cual se ofrece demos
trar ios perjuicios que causa á la industria nacional la admi
sión de las cintas estrangm-as y la ilegalidad de la órden que 
la auloi izo, no aduce en ella dato alguno para justificarlo co
mo parecía natural y aun necesario al objeto que se pr poma:

4 .* Que no hay razon alguna admisible para anular las 
Reales ordenes mencionadas, po que ni las cintas de algodón 
pueden considciaise en la condi ion th' las lelas, ni la introduc
ción que ha habido del extrangi'ro puede alarmar á los fal ri- 
canles del pais;

15 .’ Que habiendo quedado sin efecto por Real órden de 
18 de Enero deesle año la de 1 7 de Agosto del anterior, en 
cuanto á la libre circulación por lo interior dd reino de los te
jados de algodón y sus mezclas, S' ha servido mandar que no 
habiendo motivos para variar la legislación vig-mte continúen 
obstyvándose por lo tanto bis Reales órdenes de 1O de Febrero 
y 13 de S íiembre del año úbimo

De Real órden lo digo á V. I. pira su inlelig'iicia y cum
plimiento. Dios guarde á Y. J. muchos años. Madrid* 23 de 
Mayo de 'i 8q3.^Bermudez de Directo/ general 
de Aduanas y. Aranceles.

limo. Sr.; He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.; del expe
diente promovido á instancia de D. Antonio Miguel Marin, ve
cino de la Zubia, én la provincia de Granada, sobre que se 
declaren los derechos de hipotecas que haya adeudado una es
critura olorg da a su favor en 1 .* de Julio último per D. Juan 
Gutierrez, vecino de Lanjaron, en virtud de cuvo documento 
ha aciCjuiiido una cas.i y dos hazas' de tierra, á (ons'cuencia 
por efecto de las condiciones con que el Gutierrez vendió á cali
dad de retro diches fincas á D. Juan Herreros y al Marin en su 
caso, según escritura de 7 de Junio de 1851. Enterada S. M., 
y considerando que si bien la legislación vigente hipotecaria^ 
al determinar expn'sainente el tanto por ciento que dei en pagar 
las retroventas de fincas á favor de 1 s mismos vendedores, na
da dice respecto á las retrocesiones en beneficio de un tercero, 
concurren en uno y en otro caso las mism s razones de quedar 
en suspenso la adquisición de la primitiva venta hasta el cum- 
pliiRK'Uto del pacto de refro^ por el cual el retrocesionario viene 
á quedar definitivamei te sustituido en los derechos del p imer 
comprador, se ha seivido S M. declarar, para que sirva de re
gla general, confumándose con lo propuesto por esa Dirección 
y por la de. lo contencioso de Hacienda pública, que las retro- 
ventas ds fincas a favor del retrocesionario, ó sea de un tercero 
obligado en el primitivo contrato y subrogado en los derechos 
del primer comprador por habierse cumplido las condiciones 
estipuladas en el mismo contrato de venta á refro, adeudan los 
mismos derechos de hipotecas á que están sujetas las retrovon- 
las verificadas à favor de los misnr's vendedores.

Lo que de Real órden comunico á V I para su iiitelig''ncia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos'años. 
Madrid 25 de Mayo de 1863.=^Bermudes de Cash'o.^Sv. Di
rector general de Contribuciones directas.

Lo quí he dispuesto se tnserle en el Boletín oficial para conocí-
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mienfo del piiblico- Logroño 8 de Jnniode ISSo.—P. S. Fer- 
Arenzana. =■ Insiriese Fl G. I. losé Jorge Sarnz.

En la Gaceta de 8 del aclnal se inserta la exposición y fieales 
decretos siguientes.

HIXISTKRIO BE HAC1ËND.1.
EsppciicioN Á S. M.

SEAOBA; Cuando el Ministro que suscribe se hizo cargo de 
'les negocios cuya g 'siion se dignó V . M. encomendar á su cui- 
•dado, su primer propósito y susp. ¡meros adosse encaminaron 
á establecer el órden y las economías corupaubles con el buen 
servicio, tal como se hallaba constituido; dojandoparadisjjués, 
como lo aconsejaba la prudencia, el introducir en .la o ganiza- 
cion dees e serMcio mismo otras masrad.ealesy údlasrelormas.

Con fqiml.obj lo, y lenieiido solo en cuenta 11 organización a 
la sizon exisenle <le las oíicinas.c ntrales de üicieiida, el Mi- 

.nistro que [rme la honra de di.igi.se a v, M propus », y V. 
M. se sirrió aprobar, una planta nueva parala m .ym parle de 
las’Direcciones g 'lierai s La de H" nia s cs.ancadas sufrió en su 
.près,«puesto de g stos una rebaja de2i,0d0 te.des, y la deFà- 
jn¡cas de efectos estañe dos, casas de mom da y minas lecibió 
un aumento de 83,000 rs. vu., que comp uisiiroti sob. adámen
le las economías impuestas a la Ádminislracion provin ¡al.

Estes fueron las leformas que se estimaron convenientes en 
el personal de xqu Ibisdos Dilecciones, s pa ,adas corno-estaban 
en vi tud del Real decreto de 29 de Seiiemb.cde íSo2.

- El Ministro que suscribe no podia en los priim rosdias de su 
ádminislracion ïeu-pir la copia necesa. ia d<' datos p ira juzgar 
(^esde liego, y con s guro ai ieilo, de los rm ultados prácticos 
que habió p'oducido la separación ejecutad.! entre la fabrica
ción y la expendí ion de lo; efecl s estancados. Pero en -vista de 
las multiplicad'S comunicai iones de los Jef sde l is provincias, 
y de las considia iones suge. idas por el diario movimh nt de 
los negocios, puede ya fouiur un j. i do c.i. al, y en su opinion 
exacto, y p oponer á Y. M-, C'ui profuiid,'confianza en el éxito 
1^ medida que es objeto de este pr »ypclo.

Son tan íntimas y tan bg idas están las opera; iones á qim dan 
Ligarla compra, la elaboración, ^l surtid» y la venta, de los ta
bacos, que el s p irai las ó mantenerlas separadas s' lo ha podido 
producir complicaciones y eonllictos, embarazos y pérdida de 
lumpoque no han dejado de ¡nlluir sensiblemente en la para
lización y descenso de ¡o.-^ valores d * esta pingüe renta. Y si es 
verdad que la operaci-n de fabricar y la operación de vender 
son dos op‘raciones dif renies, también lo es, é incuestionable, 
que la un.-, y la otra se ayudan muiuaraente y no consienten sin 
grave riesgo el aislamiento en que se encuentran.

Consecuencias semejantes en mayor ó mono.- grado acarrea 
lauibieii-la separación enire la fabricación y la venta de los de
más efectos estancados, á excep-ion de la pólvora, cuya elabo
ración, aun ant(^ de la creación de la Dirección de Fábricas, 
corría ya con vendija del servicio y por circunstancias especia
les à cargo del cu^'ipode artillería.

Las casas de moneda y-l.is minas dd íLs'ado, que fueron se
gregadas d ' la Di e -cion guieiad ile Contribuciones directas, y 
que corrieron de.<pués à cargo déla de Fábricas de efectos es
tancados, pueden por razon de ana.legia dormar con esta parte 
de. la reunion pro . celad

Al crearse, la Dirección g^'neral de Fábricas, y al reunirse al 
mismo ti-'íñpo á la de Aduanas la de Conlribucioiies indirec
tas,es segregaren de esta los. arbitrios,d.e Amortización,qu^pasa- 
ron á la Dirección gmeral de Enancadas. Posteriormente, al 
restablecerse ía Di.eccion d" Gonlribuciones indi oclas, estos 
arbitrios se dividieron, trasladándose à esta Dirección los que 
recaían sobre los derechos municipales y provinciales, perraa- 

nociendo en la de Estancadas los restantes. Como condieiún 'de 
unidad onire recursos de un mismo linaje, deben ambos arbi
trios reunirse y correr á caigo de la dirección .g-neral de fon' 
tribuciones iníliiectas.

La rdornia a que osle proyecto se refiere produciià ademas 
una economía notable en el personal y material de las Oficinas 
centrales, consecuencia lígíUma y necesaria de la unidad v de 
la concentración del trabajo.

Fundado en estas cousidoiaciones, el Ministro quo suscribe 
de acuerdo con el parecer del Cousojo de Ministros, Uene-li 
t ’''j“'»«Proyec-

V Í8S3.-SEÑORA.—A. L. H. P. d.
V. M.^Mauuel Fermudez de.Cas tro.

REAL DECRETO.

Atendiendo à las razones que Me ha expuesto el Ministro de 
Hdciend.i,( e acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros 
Vengo en decretar lo .siguiente.' ’

Articulo 1SI reunirán en únasela Dirección las dos que 
hoy existen para la laoricacion y administración de los efectos 
estancados, casas de moneda y minas, y esta nueva D reccion 
se denominara «Dirección gnieial de Rentas estancadas, casas 
de moneda y minas.» * as»

A. l. 2? iNo se hará por ahora alteración alguna en la or- 
g tiíizacion de ja Administración provincial de estos ramos cu
ya .'.dependem las se entenderán con la Dirección g-neralaae en 
viítud d" este decieto se organiza. ’ 
f f V 1. tie amortización que se han adminis- 
tiado hasta hoy por la Dilección general de Rentas est; «cadas 
se administ aran en adelante por la Dirección general de Con
tribuciones indirectas.

®*‘“‘stro de Hacienda, yen su casóla Dirección 
general d<Rentas estancadas, casas de moneda y minas, adop
te necesarias para la ejecución del presen-

Dado en Aranjuez á -tres de Jumo de mil ochocientos cin-

wano.^El Ministro 
de ilaCienda—J/íi/zwc/ Bermudez de Castro.

reales DECRETOS.

Vengo en nombrar para la plaza de Director general de Ren
tas estancadas, casas de moneda y minas, cou arreglo à la or- 
ganiwicn que se da à esta dependencia por Mi Real decreto de 
es.a fecha, .t D Manuel Moreno Lopez, Director general de 
Rentas estancad s en la actualidad. °

Dad' en Anin^u zà 1res do Junio de mil opbocienloscincuen- 
7 il — rubrica O de la Real rnano.^m Ministro 
de Lacienda-A/«««e/ Bermudez de Castro.

Para las tres plazas de Subdirectores de la Dirección general 
de Ivmtas estancadas, casas de moneda y minas, con arreglo á 
la nueva organización que se dá á esta dependencia por Mi Real 
decreto de esta fecha. Vengo en nombrar por su ó. den á D. Fran-

Manrete, que lo es de la de Renias estancadas; á 
ü. Vicloi-io Feniaudez Lazcoiii, que lo es de la de Fábricas de 
clPclos estancados casas de moneda y minas; y á D. Vicente 
Saenz de Llera, Jefe de negociado de primera clase de la mis- 
raa Dirección.

Dado en Aranjuez à tres de .Tunio de mil ochocientos cin- 
rubricado de la Real inano.^]L[ Ministro 

de liacienda-yl/a?z«e/ Rerinudez de Castro.
Loque lie dispuesto se inserte en el Roletin oficial para inteligen-
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